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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

6338 Orden de 23 de mayo de 1989 por la que se regula
la convocato ria de becas para la Orquesta de Cáma-
ra de la Región de Murcia para el curso 1989/90 .

Creada mediante Decreto de fecha 1 de diciembre de 1988
la Orquesta de la Región de Murcia, resulta preciso proceder,
de acuerdo con lo establecido en dicho Decreto, a la convo-
catoria de las becas pertinentes, a fin de que pueda realizarse
la selección de sus componentes para el curso 1989/90 y con-
tinuar su actividad artística .

tura,
En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Cul-

DISPONGO :

1°- Se convoca concurso público para la concesión de
becas para componentes de la Orquesta de la Región de Mur-
cia para el curso 1989/90, que adoptará el nombre de Orquesta
de Cámara de la Región de Murcia y cuyas bases quedan es-
tablecidas en el Anexo Unico a la presente Orden .

2?- El importe de la dotación de las becas será sufraga-
do con cargo al concepto 15 .02 .455A .480 de los Presupues-
tos Generales de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo para el año 1989 .

Murcia, 23 de Mayo de 1989 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Iltmos. Sres . Secretario General, Secretario General pa-
ra la Cultura y el Deporte y Director General de Cultura .

ANEXO UNICO
BASE S

Primera . Objeto de la Convocatoria .

1 .1 .- Se convocan becas para componentes de la Orques-
ta de Cámara de la Región de Murcia para el curso 1989/90 .

1 .2 .- Las becas que se convocan son las siguientes : 9
violines, 4 violas, 3 violonchelos, 1 contrabajo .

1 .3 .- La dotación de cada beca se fija en 990.000 pesetas .

1 .4 .- Se podrá incrementar el importe de las becas en
un máximo de hasta 250.000 pesetas y dentro de un monto
global no superior a los 2 .000 .000 de pesetas, para gastos de
carácter extraordinario en concepto de desplazamientos y otros
derivados del disfrute de la beca para aquellos casos que es-
tén plenamente justificados .

Segunda . Duración .

Las becas convocadas tienen una duración de once mese s

Tercera. In teresados .

Podrán ser componentes de la Orquesta quienes hayan
completado los estudios de Grado Medio de su especialidad
instrumental o posean otros equivalentes y superen las prue-
bas de acceso a que se refiere la base quinta de esta
convocatoria .

Cuarta . Solicitudes .

4.1 .- Los interesados deberán presentar escrito dirigido
al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo,
en el Registro General de la Consejería (Gran Vía Escultor
Salzillo, 42, Edif . Galerías, Esc . II, plta . 4 .1, 30005 Murcia),
haciendo constar los datos personales que se indican y acom-
pañado de los documentos que se relacionan :

-Nombre y apellidos .
-Fecha y lugar de nacimiento .
-Dirección y teléfono .
-Fotocopia del DNI o pasaporte .
-Especialidad instrumental que solicita .
-Fotocopia compulsada de la documentación acredita-

tiva de la titulación que aporta .
-Curriculum debidamente documentado .
-Dos fotocopias de cada una de las obras que elijan de

los apartados A y B que se relacionan en la base 5 .2 .

4 .2 .- Los aspirantes deberán indicar en su solicitud s i

vienen acompañados de pianista o desean aquel que disponga
la Consejería .

4 .3 .- El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día
15 de septiembre de 1989 .

Quinta . Selección .

5 .1 .- La prueba de acceso consistirá en la interpretación
del primer movimiento, incluida la cadenza, de cualquiera de
los conciertos reseñados en el apartado A de cada especiali-
dad instrumental y, completa, de una de las obras del B, así
como, aquellos pasajes de repertorio de orquesta que se le se-
ñalen y que serán facilitados por la Consejería de Cultura,
Educación y Turismo . El contenido de cada uno de los apar-
tados referidos en las respectivas especialidades instrumenta-
les objeto de esta convocatoria es el siguiente :

VIOLIN

A) W . A. MOZART. Concierto para violín y orquesta
n? 3, en Sol mayor.

W. A. MOZART. Concierto para violín y orquesta n?
4, en Re mayor .

W. A. MOZART. Concierto para violín y orquesta n?
5, en La mayor .

B) J . S . BACH . Adagio y Fuga de la Sonata n? 1, en

Sol menor .

J . S . BACH. Grave y Fuga de la Sonata n? 2, en La
menor .

J . S . BACH . Chacona de la Part ita n? 2, en Re menor .

VIOLA

A) K . STAMITZ . Concierto para viola y orquesta en Re
mayor, op .1 .

J . CR. BACH. Concierto para viola y orquesta en Do
mayor, op.l .
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F. A. HOFFMEISTER . Concierto para viola y orquesta
en Re mayor .

vio informe favorable del Concertino-director a la correspon-
diente Comisión Técnica .

B) J . S . BACH . Suite n? 1 para violonchelo ( trad . viola) .

J . S . BACH . Suite n? 2 para violonchelo (trad . viola) .

VIOLONCHELO

A) J. HAYDN . Concierto para violonchelo y orquesta
en Do mayor .

C . SAINT-SA)✓ NS. Concierto para violonchelo y orques-
ta en La menor.

A. DVORAK. Concierto para violonchelo y orquesta en
Si menor .

B) J . S. BACH. Una, a elegir, de las 6 suites para
violonchelo .

CONTRABAJO

A) K. D. Von DITTERSDORF . Cóncierto para contra-
bajo y orquesta en Mi mayor .

S. KOUSSEVITZKY. Concierto para contrabajo y or-
questa en Fa sostenido menor .

B) G. BOTTESINI . Elegía en Re .

H. ECCLES. Sonata .

5 .2 .- Cada participante dispondrá de un tiempo máxi-
mo de 45 minutos para realizar la totalidad del repertorio ele-

gido y propuesto en el apartado anterior de esta base .

5 .3 .- Las pruebas se realizarán a partir del día 22 de sep-
tiembre de 1989 .

Sexta . Valoración de la prueba .

6.1 .- Una Comisión Técnica juzgará las pruebas de los
aspirantes a componentes y elevará la oportuna propuesta .

6 .2 .- La Comisión estará presidida por el Director Ge-
neral de Cultura e integrada, como vocales, por un miembro
del Consejo Asesor Regional de Música y Danza, el

Concertino-director de la Orquesta, tres instrumentistas cua-
lificados de otras tantas especialidades instrumentales objeto

de esta convocatoria, actuando de secretario, con voz y sin
voto, quien designe el Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo entre el personal de la Dirección General de Cultura .

6 .3 .- Para el caso de que puedan producirse vacantes,

la Comisión propondrá al Consejero una relación de suplen-
tes en cada especialidad, entre los aspirantes con capacidad
suficiente .

Séptima. Adjudicación .

7 .1 .- Corresponde al Consejero de Cultura, Educación
y Turismo, oído el Consejo de Dirección y vista la propuesta

de la Comisión Técnica, dictar las resoluciones en orden a la
adjudicación de becas .

7 .2 .- El Consejero podrá anular total o parcialmente las
becas concedidas, cuando existan motivos suficientes para ello .

7 .3 .- Para el caso de sucesivas convocatorias y con el
fin de completar las tareas de formación y perfeccionamiento
artístico objeto de esta convocatoria, estas becas podrán ser

renovadas sin necesidad de prueba, para el curso siguiente pre-

Octava. Pago .

El pago de las becas se realizará por plazos el primero
de los cuales se llevará a cabo tras la adjudicación .

Novena . Obligaciones .

9 .1 .- Son obligaciones de los componentes :

- Realizar las tareas de formación artística que se pro-
gramen con la mayor dedicación .

- Aceptar las normas de convivencia y disposiciones de
funcionamiento establecidas .

- Aportar su propio instrumento, a excepción del
contrabajo .

- Adquirir el compromiso, por escrito, de permanecer
durante el plazo de once meses de duración de la beca en la
Orquesta y de participar en todas las actividades que la mis-
ma lleve a cabo, consistentes en, al menos, dos ensayos sema-
nales y las actuaciones que se fijen .

9 .2 .- El incumplimiento de las anteriores normas po-
drá ser motivo de pérdida total o parcial de la beca y deterr :ii-
nará la exclusión del becario de futuras convocatorias .

Décima. Ausencia de vínculo contractual .

La concesión de la beca no creará vinculación contrac-
tual, laboral ni administrativa, entre el becario y la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo .

Undécima. In cid encias .

11 .1 .- Los candidatos se comprometen a aceptar el con-
tenido de esta convocatoria .

11 .2 .- La Comisión Técnica queda facultada para re-
solver las dudas de carácter técnico que se le presenten, den-
tro de lo previsto en estas bases .

6339 Orden de 23 de mayo por la que se convocan becas
para componentes monitores de la Orquesta de Jó-
venes de la Región de Murcia .

A fin de estimular y fomentar prácticas artísticas y de ca-
rácter formativo con pequeños conjuntos instrumentales, pa-
ralelas a la normal actividad de la Orquesta de Jóvenes de la
Región de Murcia, y en particular en aquellas especialidades
instrumentales en las que la Región es deficitaria, la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo establece un sistema de
becas que tiene por cometido extender la próyección de dicha
Orquesta en la Región y completar las distintas acciones que,
en este sentido, viene desarrollando esta Consejería .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Cultura .

DISPONGO :

Artículo 1 .

Se convocan becas para la realización de prácticas y otras
actividades de carácter formativo como componentes- moni-
tores de la Orquesta de Jóvenes de la Región de Murcia, do-
tadas con un importe máximo de 250.000 pesetas .
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Artículo 2 .

Podrán optar a estas becas aquellos instrumentistas de

violín, viola, violonchelo y contrabajo que no sobrepasen los
28 años de edad antes del 1 de septiembre de 1989 y estén en
posesión, como mínimo, de la titulación elemental o equiva-
lente de la especialidad instrumental para la que solicitan la
beca .

Artículo 3 .

3 .1 .- Los interesados deberán presentar instancia diri-
gida al Excmo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo en el Registro General de la Consejería, o por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimien-
to Administrativo, antes del 15 de septiembre de 1989 .

3 .2 .- Las solicitudes deberán presentarse por duplica-
do, especificando en e llas los datos personales ( nombre y ape-
llidos, D.N.I . o Pasapo rte, fecha de nacimiento, domicilio,
teléfono) y acompañadas de la siguiente documentación :

5 .2 .- Para el caso de que se produjera renuncia expresa

o tácita o exista incumplimiento de los términos señalados en

esta Convocatoria, la Comisión de Valoración podrá propo-

ner al Consejero una relación de suplentes de entre los solici-

tantes con capacidad suficiente .

Artículo 6 .

6 .1 .- La adjudicación de la beca implicará automática-

mente la admisión como componente de la Orquesta de Jóve-
nes de la Región de Murcia .

6 .2 .- Los beneficiarios vendrán obligados a realizar prác-
ticas artísticas con conjuntos instrumentales de la Región, así

como a participar en todas las actividades de la Orquesta que
emanen de su programación e integrarse en alguna de las agru-

paciones camerísticas dependientes de la misma, prestando me-

moria del trabajo realizado .

6 .3 .- Las becas deben ser aceptadas por escrito y el be-

neficiario deberá cumplir con todas las condiciones que re-
- Fotocopia de D .N.I . o Pasaporte .

- Documentación acreditativa de estar en posesión de
la titulación exigida .

- Relación de estudios y actividades artísticas realiza-
das, haciendo constar aquellos otros méritos que puedan fa-
cilitar el juicio sobre la formación del solicitante .

Artículo 4 .

Una Comisión presidida por el Director General de Cul-
tura e integrada, como vocales, por un miembro del Consejo
Asesor Regional de Música y Danza, especialistas en dos de
las modalidades instrumentales objeto de la Convocatoria y
un técnico de la Dirección General de Cultura, que actuará
como secretario, valorará los méritos aportados por los con-
cursantes, pudiendo acordar la realización de pruebas entre
quienes seleccione o requerirles cualquier información acla-
ratoria que estime necesaria .

Artículo S .

5 .1 .- A la vista de la propuesta de la Comisión de Va-
loración y oído el Consejo de Dirección, el Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo dictará la Orden de adjudicación
de las becas, pudiendo, asimismo, anular en cualquier momen-
to alguna de las becas concedidas si existieran motivos para
ello .

sultan de -esta convocatoria .

Artículo 7 .

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del be-

cario determinará la devolución del importe de la ayuda reci-
bida y su exclusión de futuras convocatorias .

Artículo S .

La concesión de becas o ayudas no creará vinculación
contractual, laboral ni administrativa, entre la persona beca-
da y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Artículo 9.

9 .1 .- Los candidatos se comprometen a aceptar el con-
tenido de esta convocatoria y el resultado de la misma .

9.2 .- La Comisión de Valoración queda facultada para

resolver, en cualquier momento, las dudas que se presenten
y proponer los acuerdos necesarios en orden al buen fin de

la convocatoria, según lo previsto en estas bases .

Murcia, 23 de Mayo de 1989.-EI Consejero de Cultura ,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Iltmos . señores Secretario General, Secretario General pa-

ra la Cultura y el Deporte y Director General de Cultura .

4 . Anuncios

Consejería de Administración Pública e Interior

6340 Anuncio de la Consejeria de Administración Públi-

ca e Interior, por el que se somete a información l a

modificación en la financiación de una obra del Plan

de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales

de 1989 .

Aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Comuni-

dad Autónoma, en sesión celebrada el 8 de junio de 1989, la

peración 1989, n? 79, "Mula. Mejora urbanística en Fuente

Librilla", motivada por los ajustes presupuestarios previstos

en el Real Decreto Ley 3/1989, de 31 de marzo, dicho expe-

diente se expone al público en las dependencias de esta Secre-

taría General, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n ., de Murcia, por

plazo de diez días para oír las reclamaciones o alegaciones que

se estimen oportunas, de conformidad a lo dispuesto en los

apartados 3 y 5 del artículo 32 del Real Decreto 781/86 .

Murcia, 20 de junio de 1989 .-El Secretario General, Al-

modificación en la financiación de la obra del Plan de Coo- fonso Navarro Gavilán.
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Consejería de Economía, Industria y Comercio

6346 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M.T . y C .T .I . de 75 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Semilleros Jimenado, S .A., con domicilio
en calle Buenos Aires, número 10, El Jimenado, Torre
Pacheco .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 19 de junio de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

b) Lugar de la instalación : Camino del Cementerio .
c) Término municipal : El Jimenado, Torre Pacheco .

d) Finalidad de la instalación : Semilleros agrícolas .

e) Características técnicas: La línea eléctrica tiene su ori-
gen en línea de H .E. y finaliza en C.T.I . del peticiona-
rio . Longitud de 725 metros . Tensión de suministro 20
kV. Conductores Lac 28/2 . Aisladores Arvi 32 y E-1503 .
Apoyos normalizados tipo P de 12 . El C .T. será de tipo
intemperie . Relación de transformación 20 .000/11 .000
f 5% + 2,5%/380-220 V ., con una potencia de 75 kVA .
Refrig . baño natural de aceite .

f) Presupuesto: 1 .772 .430 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional
h) Téenico autor del proyecto : Jesús González Alonso, In-

geniero Técnico Industrial .

i) Expediente n. ° AT 14.510 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 19 de junio de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.

6343 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L.A.M.T. y C .T.I . de 160 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Pedro Sánchez Muñoz, con domicilio en
Paraje Lo Monche, Cazadores, Mazarrón .

b) Lugar de la instalación : Paraje Lo Monche .

c) Término municipal : Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Elevación aguas
subterráneas .

e) Características técnicas: La línea eléctrica tiene su ori-
gen en línea de H .E . y finaliza en C.T.I . del peticiona-
rio . Tendrá una longitud de 597 metros . Tensión de su-
ministro 11 kV. Conductores Lac 28/2. Aisladores
Arvi-32 y E-1503 . Apoyos normalizados tipo P de 12
metros . El C.T. será de tipo intemperie . Relación de
transformación 20.000 t 5%/380-220 V ., con una po-
tencia de 160 kVA . Refrig . baño de aceite .

f) Presupuesto: 1 .677.930 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Jesús González Alonso, In-
geniero Técnico Industrial .

i) Expediente n . ° AT 14.509 .

6368 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 7 de junio 1989, por la
que se autoriza previamente la construcción en sue-
lo no urbanizable en los términos municipales de
Murcia, Santomera y Alcantarilla .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial de fecha 7 de junio 1989, ha dictado la si-
guiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante nota
que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la
finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los
términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 187/89 .-Solicitud de rehabilitación de vivienda
en camino calle sin nombre en Casillas . Promovido por don
Patricio González Martínez . Murcia .

Expte . 201/89.-Solicitud construcción de vivienda en
el Camino de los Rodríguez, en el Rincón de Seca . Promovi-
do por don Fernando Toledo Romero .

Expte . 203/89.-Solicitud construcción de vivienda en
el Camino de la Venta . Promovido por doña María Concep-
ción Campillo García . Santomera .

Expte . 45/89 .-Solicitud construcción de vivienda en el
Camino de las Tejeras, Los Pavos Reales . Promovido por
don Antonio Hernández Guirao . Alcantarilla .

Expte . 206/89 .-Solicitud construcción de vivienda y lo-
cal en el Carril de Alguazas, en el Barrio del Progreso . Pro-
movido por don Antonio Murcia Cárceles . Murcia .

Expte . 205/89 .-Solicitud construcción de vivienda y lo-
cal en el Carril de Alguazas en el Barrio del Progreso . Pro-
movido por don Antonio Murcia Cárceles . Murcia .

Expte . 127/89.-Solicitud construcción de vivienda en
la Ctra . de La Ñora a 679 metros al cruce del Rincón de Be-
niscornia . Promovido por doña Antonia Ortín García . Mur-
cia .

Expte . 200/89 .-Solicitud de ampliación y legalización
de vivienda en el Carril de los Luises, eri Guadalupe . Pro-
movido por don Pedro Abellán Ballester . Murcia .

Expte . 202/89.-Solicitud construcción de vivienda en
el Camino de los Pepines, en La Arboleja . Promovido por
don Tomás Periago López. Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda . Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 8 de junio de 1989 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .
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6369 ANUNCIO de la Consejería de Política Terri torial
y Obras Públicas de fecha 8 de junio de 1989, por
la que se autoriza previamente la construcción en
suelo no urbanizable en el término municipal de
Murcia .

6=371 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 12 de junio de 1989, por
la que se autoriza previamente la construcción en
suelo no urbanizable en los términos municipales de
Murcia y Santomera, Mula.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial de fecha 8 de junio de 1989, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 167/89 .-Solicitud de rehabilitación de vivienda
en el Carril de San Roque, 4, en Puente Tocinos . Promovi-
do por don Francisco Martínez Zaragoza . Murcia .

Expte . 209/89.-Solicitud de construcción de vivienda
de P .O . en el Carril de los Luises, en Guadalupe . Promovi-
do por don Domingo Martínez Meseguer . Murcia .

Expte . 208/89 .-Solicitud de rehabilitación de vivienda
en la Vereda de los Chocolates, número 48, en Los Ramos .
Promovido por don José López Sánchez . Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 8 de junio de 1989 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda.

6370 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 12 de junio de 1989, por
la que se auto riza previamente la construcción en
suelo no urbanizable en los términos municipales de
Murcia y Aguilas .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 12 de ju-
nio de 1989, el proyecto a ubicar en Suelo No Urbanizable
que a continuación se describe :

Expte . 100/89.-Solicitud de declarar de interés públi-
co la construcción de carpintería en la Ctra . de Santomera
a Alquerías . Promovido por don José Antonio Peñas Vera-
cruz . Murcia .

Expte . 180/88 .-Solicitud de construcción de centro re-
creativo musical en el Km. 2 de la Ctra . de Aguilas a Cala-
bardina, en la diputación del Campo . Promovido por don
Francisco Méndez García . Aguilas .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-
mación pública, para que en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» puedan formularse las recla-
maciones y observaciones que se estimen oportunas, ante la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n .,
durante el plazo indicado .

Murcia, 12 de junio de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial de fecha 12 de junio de 1989, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 207/89 .-Solicitud construcción de vivienda en
el Camino de la Mina a Santomera . Promovido por don An-
tonio Torralba Hernández . Santomera .

Expte . 191/89 .-Solicitud construcción de vivienda y se-
misótano en Santa Cruz. Promovido por don Pedro Gabriel
Martínez Díaz . Murcia .

Expte . 183/89 .-Solicitud construcción de vivienda en
el pago de La Piñuela . Promovido por don Francisco Gar-
cía Monreal . Mula .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda . Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 13 de junio de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

6372 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 7 de junio de 1989, por
la que se auto riza previamente la construcción en
suelo no urbanizable en el término municipal de Ca-
ravaca de la Cruz . Expte. 362/88 .

Autorizado previamente por el Excmo. Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 7 de junio
de 1989, el proyecto a ubicar en Suelo No Urbanizable que
a continuación se describe :

Expte . 362/88 .-Solicitud de construcción de industria
y elaboración de mármol en la Ctra . de Lorca, en la pedanía
de Benablón, La Dehesa o La Hoya. Promovido por don
Juan Alfonso Martínez López . Caravaca de la Cruz .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-
mación pública, para que en el plázo de quince días conta-
dos a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» puedan formularse las recla-
maciones y observaciones que se estimen oportunas, ante la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n .,
durante el plazo indicado .

Murcia, 7 de junio de 1989 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS:

Número 636 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
de Primera Instancia Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
tercería de dominio menor cuantía
número 483/89, se ha dictado resolu-
ción en la que se acuerda la publica-
ción del presente, para citar a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inmatriculación solicitada
de la finca que se dirá, para que den-
tro del término de diez días, contados
a partir del siguiente en que se reciba
la presente o su publicación, puedan
comparecer ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho convenga .

Finca rústica, quinta parte indivi-
sa de un trozo de tierra de riego, en el
partido del Raal, término de Murcia,
de superficie una hectárea, ochenta y
nueve áreas, cincuenta y siete centiá-
reas, cincuenta y cinco decímetros y
cuarenta centímetros cuadrados ; que
linda: Este, José María Barnuevo ;
Sur, Río Segura ; Oeste, Angel Gui-
rao, y Norte, Camino de Enmedio .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .

Número 631 7

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Dis-
trito número Tres de Murcia .

Certifico : Que en el libro de sen-
tencias de juicios de faltas aparece la
siguiente :

Sentencia número 418 . En la ciu-
dad de Murcia, a diecisiete de junio
de mil novecientos ochenta y ocho .
Vistos por mí, don Antonio Arjona
Llamas, Magistrado Juez del Juzga-
do de Distrito número Tres de la mis-
ma, las presentes diligencias de juicio
de faltas seguido en dicho Juzgado,
bajo el número 1 .032/88, sobre falta
contra las personas, con intervención
del Ministerio Fiscal en representa-

ción de la acción pública y otra como
perjudicada María Teresa Soto Alon-
so siendo denunciado Antonio Pérez
Fenoll cuyas circunstancias persona-
les constan acreditadas en autos .

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Antonio Pérez Fenoll como res-
ponsable en concepto de autor de una
falta contra las personas a la pena de
3 días de arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio . En rela-
ción con la pena impuesta de priva-
ción de libertad deberán computarse
los 3 días que el condenado permane-
ció en prisión preventiva .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . A. Arjona.-
Rubricado .

Publicación. Leída y publicada fue
la anterior sentencia, por el Ilmo . $e-
ñor Magistrado Juez de este Juzgado,
que la dictó estando celebrando au-
diencia pública, en el mismo día de su
fecha, doy fe . Nogueroles Pruñono-
sa.- Rubricado. Concuerda bien y
fielmente con su original a que me re-
mito y para su unión al procedimien-
to, expido y firmo el presente en Mur-
cia, a diecisiete de junio de mil nove-
cientos ochenta y ocho .- El Secre-
tario.

Número 630 1

DISTRITO
LORCA

EDICT O

Don Alvaro Castaño Penalva, Juez
de Distrito de Lorca (Murcia) .

Por el presente edicto, hace saber :
Que en este Juzgado de Distrito de su
cargo, se sigue juicio verbal número
47/1989, promovido a instancia del
Procurador don Alfonso Canales Va-
lera, en nombre y representación de
don Pedro Elvira Navarro contra don
Guillermo Foulquié Manzón y sus ig-
norados herederos y sucesores o he-
rencia yacente, sobre redención de
censo, y en los que se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva, textualmente,
dice así :

" . . .S .S.a, por ante mí, el Secretario,
resuelve.- Que debía admitir y ad-
mitía a trámite la demanda presenta-
da por la representación procesal de
don Pedro Elvira Navarro contra don
Guillermo Foulquié Manzón y no de-
bía admitirla y no la admitía en lo re-
lativo a los demandados desconocidos
herederos . Se señala para que tenga
lugar el acto del juicio el próximo día
diecinueve de julio y hora de las once
de su mañana, en la Sala de Audien-

cia de este Juzgado, debiéndose citar
a las partes y al demandado don
Guillermo Foulquié Manzón por me-
dio de edictos que se fijarán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y
"Boletín Oficial de la Re g~ón de Mur-
cia", entregándose este último al Pro-
curador señor Canales Valera, para
que cuide de su cumplimiento y re-
porte . Así por este auto, lo acuerda,
manda y firma, el señor don Alvaro
Castaño Penalva, Juez de Distrito de
Lorca, de lo que doy fe .- Victoria Juá-
rez Arcas .- Alvaro Castaño Penalva .
Rubricados" .

Y para que sirva de notificación y
citación en forma al demandado don
Guillermo Foulquié Manzón, cuyo
domicilio se ignora, se expide el pre-
sente edicto en Lorca, a veintiséis de
mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Juez de Distrito .- El Se-
cretario .

Número 6360

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, sustituto
Magistrado de Primera lnstancia
Cuatro de Murcia .

Ilace saber: Que en los autos de
ejecutivo otros títulos número 898/88,
seguidos a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el
Procurador señor Muñoz Sánchez,
contra don Antonio Corbalán García,
don Mariano Corbalán Vicente y sus
cónyuges (artículo 144 R .H .) se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para
hacerle saber a los demandados que
por la parte actora, y ya en vía de
apremio, se ha propuesto como Peri-
to-Tasador para la valoración de los
bienes embargados al propuesto don
José Muñoz Marsilla, mayor de edad,
vecino de Murcia, con domicilio en
Santa. Catalina, 3, al que se le hará
saber a efectos de aceptación y jura-
mento de su cargo, y para que por los
demandados y dentro del segundo día
nombren a otro por su parte, bajo
apercibimiento de tenerles por con-
forme con el propuesto, si no lo verifi-
casen .

Y para que sirva de notificación en
forma a don Antonio Corbalán Gar-
cía y don Mariano Corbalán Vicente,
expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a treinta de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .
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Número 6177

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don José Pascual Ortu-
ño Muñoz, en nombre y representa-
ción de don Antonio Domínguez Te-
rol, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo . Ayuntamiento de Jumilla,
sobre declaración de ruina .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y'de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 536 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel' Carri-
llo Villa .

Número 6178

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José Mateos
Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de Juan Sánchez Ros, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Cartagena, sobre impugnación de
contribuciones especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigent e
I .ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 534 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 6179

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José Mateos
Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de María Dolores Gomariz
Martínez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Cartagena, por im-
pugnación de contribuciones especia-
les .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 532 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 6180

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José Mateos
Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de Juan Hernández Conesa, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Cartagena, por impugna-
ción de contribuciones especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 530 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 618 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José Mateos
Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de José Manuel Buesa Rojo, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, sobre
impugnación liquidación de contribu-
ciones especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 496 de 1989 .

Dado en Mu'rcia, a 12 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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Número 621 3

DISTRITO
SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Conce pción Roig Angos-
to, Juez titular del Juzgado de Dis-
trito de San Javier .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de pro-
ceso civil de cognición 1/89 a instan-
cia de don Francisco López Sánchez
representado por el Procurador don
Jaime García Navarro contra don
Joaquín Peñalver Baldo represen-
tado por la Procuradora doña Horten-
sia Sevilla Flores y contra don Anto-
nio Peñalver Aparicio, mayor de
edad, con D .N .I . número 22 .359.890 y
últimamente vecino de Murcia con
domicilio en calle Antonio Torre-
cillas, 5-3 .4, 1, de quien se ignora su
actual paradero y domicilio y en cuya
providencia he acordado emplazar al
referido demandado para que en el
término de seis días, comparezca en
estos autos, personándose en legal
forma, con la prevención de que si no
comparece, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y
colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, para que sirva de em-
plazamiento en legal forma del de-
mandado referido, expido el presente
en San Javier a catorce de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- La
Juez de Distrito, María Concepción
Roig Angosto .- El Secretario .

Número 617 1

DISTRITO
MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María Yolanda Pérez Vega,
Juez de Distrito del Juzgado de
Molina de Segura (Murcia) .

llago saber : Que en expediente de
juicio de faltas número 1 .576/88 so-
bre hurto, ha recaído la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :

Denunciante : David Rodríguez
Abad, denunciados Antonio Gómez
Alcantud, Ricardo Fernández Ama-
dor, Isabel Fernández Marín y Car-
men Fernández Toledo, ésta en para-
dero desconocido, sobre hurto . . .

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Antonio Gómez Alcantud, Ri-
cardo Fernández Amador y a Carmen
Fernández Toledo como autores cada
uno de ellos, de una falta de daños, a
la pena de ocho días de arresto me-
nor, cada uno, pago de costas propor-
cionales, y a que indemnicen a David

Rodríguez Abad, en la cuantía que
pericialmente corresponda, por la
cantidad de siete cajas de melocoto-
nes en la porción indicada en el ter-
cero de los fundamentos de derecho .
Ello con los intereses legales corres-
pondientes desde la fecha de la sen-
tencia . Contra esta resolución, podrá
interponerse recurso de apelación,
para ante el Juzgado de Instrucción
del partido Judicial en el término del
primer día siguiente al en que se hu-
biere practicado la última notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 212 y 975 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal . Notifique-
se esta resolución, a tenor de lo pre-
visto en el párrafo 4 .4 del artículo
248 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, archívese la misma en el libro
de sentencias, y únase testimonio a
los autos .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .- La
Secretaria.

Número 623 1

PRIMERA INSTANCIA
I)E FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Piimera Instancia
número Tres de Murcia .
En virtud de lo acordado en resolu-

ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 0600/89, instado por doña Nati-
vidad Martínez Manzanera, repre-
sentada por el Procurador doña Con-
cepción Molina Estrella, contra don
Francisco Pacheco Martínez y el se-
ñor Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia a 15 de ju-
nio de 1989 . El Ilmo. señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 0600/89 a instancia de doña Na-
tividad Martínez Manzanera, repre-
sentada por el Procurador Concep-
ción Molina Estrella y defendida por
el Letrado don Pascual Piñera Galin-
do contra don Francisco Pacheco
Martínez y el señor Abogado del Es-
tado ; . . . Fallo: Que estimando la de-
manda interpuesta por el Procurador
doña Concepción Molina Estrella en
nombre y representación de doña Na-
tividad Martínez Manzanera, contra
el demandado don Francisco Pacheco
Martínez y el señor Abogado del Es-
tado, debo declarar y declaro el dere-
cho que tiene el demandante a litigar
gratuitamente, gozando de todos los

beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre separación, sin hacer
expresa declaración sobre las costas .
Manuel Rodríguez Gómez, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Pacheco
Martínez, expido el presente que
firmo en Murcia a quince de junio de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero I .ucas .

Número 6229

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
número 0065/89, instado por doña
Carmen Pérez González, representa-
da por el Procurador don Carlos Ma-
rio Jiménez Martínez, contra don
Isidro Martínez Muñarro y el señor
Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia a 15 de
junio de 1989 . El Ilmo. señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el
número 0065/89 a instancia de doña
Carmen Pérez González, representa-
da por el Procurador Carlos Mario
Jiménez Martínez y defendida por el
Letrado doña María Esperanza Ruiz
Noguera, contra don Isidro Martínez
Muñarro y el señor Abogado del Esta-
do ; . . . Fallo : Que estimando la de-
manda interpuesta por el Procurador
don Carlos Mario Jiménez Martínez
en nombre y representación de doña
Carmen Pérez González, contra el de-
mandado don Isidro Martínez Muña-
rro y el señor Abogado del Estado, de-
bo declarar y declaro el derecho que
tiene el demandante a litigar gratui-
tamente, gozando de todos los bene-
ficios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en pro-
ceso sobre separación, sin hacer ex-
presa declaración sobre las costas .
Manuel Rodríguez Gómez, firmado y
rubricado.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Isidro Martínez
Muñarro, expido el presente que fir-
mo en Murcia a quince de junio de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero Lucas .
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Número 622 4

I'RIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E

CAR`I'AGENA

EDICT O

I)on Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage-
na .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de divorcio, a instan-
cias de Francisco Cepillo Núñez, con-
tra doña María del Rosario Asensio
Cepillo, de quien se ignora su actual
domicilio y paradero, y cuya senten-
cia en su parte dispositiva contiene lo
siguiente :

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por el Procurador don
Gregorio Farinós Martí en represen-
tación de don Francisco Cepillo Nú-
ñez contra su esposa doña María del
Rosario Asensio Cepillo, debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el
indicado matrimonio sin hacer expre-
sa imposición de costas .

Contra esta resolución se puede in-
terponer en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
partir de su notificación . Una vez fir-
me, líbrese oficio con testimonio de la
misma para su inscripción en el Re-
gistro Civil correspondiente .

Y para su inserción en los periódi-
cos oficiales y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, para
que sirva de emplazamiento en legal
forma al demandado referido, expido
el presente en Cartagena, a uno de ju-
nio de mil novecientos ochenta y nue-
ve .- El Magistrado Juez, Jacinto
Areste Sancho .- El Secretario .

Número 6234

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-

do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Antonio Alvarez
Lozano, en nombre y representación
de don Juan Cabas Cabas, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

sobre reclamación de subvención de
fomento de empleo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 306 de 1989 .

Dado en Murcia, a 19 de junio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 6165

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

EI)IC`I' O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .
En virtud de lo acordado en resolu-

ción de esta fecha en demanda de
divorcio, instada por don Pedro Aroca
Gálvez, representado por el Procura-
dor don Angel Luis García Ruiz, con-
tra doña Josefa Franco Ilernández, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a dos de
mayo de mil novecientos ochenta y
nueve .

El Ilmo. señor don Manuel Ro-
dríguez Gómez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de divorcio seguidos en este
Juzgado con el número 0016/89 a
instancia de don Pedro Aroca Gálvez,
mayor de edad, casado, vecino de Era
Alta (Murcia), con domicilio en carril
San Miguel, s/n ., representado por el
Procurador don Angel Luis García
Ruiz y defendido por el Letrado don
Antonio García Morcillo, contra doña
Josefa Franco Hernández, mayor de
edad, vecina de Sangonera La Verde,
con domicilio en calle Los Ginés, 251,
habiendo sido declarado en rebeldía,
y siendo parte el Ministerio Fiscal ; y
. . . Fallo: Que estimando la demanda
de divorcio formulada por el Procura-
dor don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de don Pe-
dro Aroca Gálvez, contra su cónyuge
doña Josefa Franco Hernández, de-
mandada en situación procesal de re-

beldía, y siendo parte el Ministerio
Fiscal ; debo declarar y declaro la di-
solución, por causa de divorcio del
matrimonio contraído por los mencio-
nados esposos el día 17 de febrero de
1974, con todos los efectos inherentes,
sin hacer expresa imposición de cos-
tas. Notifiquese al demandado rebel-
de la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la
parte contraria ; y, una vez firme esta
sentencia comuníquese de oficio al
Registro Civil de Murcia en donde
consta inscrito el matrimonio de los
litigantes . Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo . Manuel
Rodríguez Gómez, firmado y rubrica-
do .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Josefa Franco
Iíernández, expido el presente que
firmo en Murcia a catorce de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero L,ucas .

Número 623 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Antonio Alvarez
Lozano, en nombre y representación
de don Francisco Martínez Luna, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,
sobre reclamación de subvención de
fomento de empleo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 308 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 19 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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Número 6225

PRIMERA INSTANCIA
CIEZA

EDICT O

Don Fernando Herrero de Egaña,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Cieza y su partido ,

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 80 de
1987, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de Murciana de
Tractores, S.A ., representada por el
Procurador doña Piedad Piñera Ma-
rín, contra don José Martínez Gómez,
sobre reclamación de 1 .351 .254 pese-
tas, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en primera, segunda y tercera subas-
ta pública, por término hábil de vein-
te días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán,
bajo las siguientes condiciones :

1 . á Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día
cuatro de septiembre de 1989 ; en se-
gunda subasta el día veintinueve de
septiembre de 1989 y en tercera su-
basta el día veintiséis de octubre de
1989, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en calle Paseo número 2, a las 11'15
horas .

2.11 Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta ; pudien-
do hacer uso del derecho que les con-
cede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 .91 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rigen para esta subas-
ta .

4 . á Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5 .á Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6.á Que el tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hechas por el perito ; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Un vehículo turismo marca
Orión, modo 1600 D, matrícula
3656-W . Valorado en 950 .000 pese-
tas .

Dado en Cieza, a treinta de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Juez, Fernando Ilerrero de Ega-
ña .- El Secretario .

Número 6254

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de ejecu-
tivo número 149/87, seguidos a ins-
tancia de don José Bautista Frutos,
representado por el Procurador don
Diego Frías Costa contra don Joa-
quín Aparicio Córcoles y doña Dolo-
res Lozar Latorre, con domicilio en
La Puebla, finca La Auditor ( Carta-
gena), en reclamación de 5 .253 .515
pesetas de principal, intereses, gastos
y costas, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, los bienes in-
muebles embargados, propiedad de
los demandados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para
que tenga lugar la primera subasta el
día 4 de septiembre a las 12 horas por
el precio de tasación, para la segunda
el día 27 de septiembre a las 12 horas
por el precio de tasación rebajado en
un 25% y la tercera será sin sujeción
a tipo y para el día 23 de octubre a las
12 horas .

Para tomar parte en ellas, deberán
los licitadores consignar en este Juz-
gado o establecimiento público desti-
nado al efecto el 50% del tipo por el
que sale a subasta, y en cuanto a ter-
cera el tipo de la segunda . No se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tasa-
ción en la primera, del tipo de tasa-
ción rebajado en un 25% de la segun-
da y la tercera será sin sujeción a ti-
po .

Las subastas se celebrarán en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Angel Bruna, 21-3 .a
planta, Palacio de Justicia (Cartage-
na), y los títulos de pro p iedad no
constan, sirviendo como tal título, las
certificaciones de cargas, que se en-
cuentran así como los autos de ma-
ni fiesto en Secretaría, debiendo los li-
citadores conformarse con ellos, don-
de podrán ser examinados por los in-
teresados, entendiéndose que los ad-
judicatarios las aceptan y se subro-
gan en las mismas, sin que se dedi-
que a su extinción el precio del rema-
te .

Ford Las posturas podrán hacerse en ca-
MU lidad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su
anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto al importe de lo con-
signado, el 50% o el resguardo de ha-

berlo hecho efectivo en estableci-
miento público destinado al efecto,
surtiendo las posturas los mismos
efectos que las realizadas en el acto
de la subasta .

Bienes objeto de subasta :

Rústica: Trozo de tierra en el para-
je del Auditor, diputación de Lentis-
car, término municipal de Cartage-
na, con una extensión superficial de
catorce hectáreas, ochenta y tres
áreas y una centiárea . La finca es de
regadío, totalmente llana, de intenso
cultivo de diversos productos horto-
frutícolas, usando agua del trasvase
y de aguas depuradas residuales . Se
encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad en el folio 160, libro 124,
finca 13 .595, inscripción l .á . Se valo-
ra en la cantidad de 3 .650.000 pese-
tas .

Cartagena a 16 de junio de mil no-
vecientos ochenta y nueve .- El Ma-
gistrado-Juez, Jacinto Areste San-
cho.- La Secretaria .

Número 6289

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

EI)ICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado suplente del Juzgado de lo
Social de Cartagena, Murcia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado, bajo el nú-
mero 271/88, en acción sobre invali-
dez, a instancias de don Francisco
Hernández Ardieta llernández, con-
tra Aycesa y otros, se ha dictado la si-
guiente providencia :

"En la ciudad de Cartagena a
quince de junio de mil novecientos
ochenta y nueve .

Dada cuenta ; en anterior escrito de
formalización de recurso de suplica-
ción, únase ; y de acuerdo con lo pre-
visto por la legislación vigente, noti-
fiquese por medio de la copia a la
parte recurrida para que en el plazo
de cinco días proceda a su impugna-
ción si a su derecho conviniere y, una
vez agotados los plazos, háyase im-
pugnado o no, se remitirán los autos
en el segundo día al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia con el co-
rrespondiente oficio .

Lo mandó y firma el Ilmo . señor
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social de Cartagena . Doy fe" .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a la demandada
empresa Aridos y Construcciones Es-



Número 150 Sábado, 1 de julio de 1989 Página 3389

combreras, S .A ., que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad de
Cartagena, Paseo Alfonso XIII, nú-
mero 26, 1 .4, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, es por
lo que, y a virtud de lo acordado por el
llmo . señor Magistrado suplente de
este Juzgado, se expide el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos .

Dado en Cartagena, Murcia, a
quince de junio de mil novecientos
ochenta y nueve .- La Secretaria,
Rosa E . Nicolás Nicolás .- V4 BQ : El
Magistrado suplente, Juan Abellán
Soriano .

Número 6228

porte del principal reclamado, más
los intereses pactados desde la fecha
de la certificación y de las costas cau-
sadas y que se causen hasta que se
efectúe dicho pago, a todo lo cual con-
deno expresamente a los demandados
antes mencionados, a quienes por su
rebeldía, les será notificada esta sen-
tencia en la forma legal establecida,
a no ser que por la actora se inste en
tiempo la notificación personal . Así
por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. María Jover Carrión,
firmado y rubricado." Y para que sir-
va de notificación a don José Ibáñez
Zaragoza y doña Angeles González
Almagro, que se hallan en ignorado
paradero, se expide la presente en
Murcia, a quince de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve .- La
Magistrado-Juez .- El Secretario .

Número 6251

doña María del Carmen Paris Villal-
ta, debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
al deudor y los que pudieran embar-
garse y con su producto entero y cum-
plido pago al actor del principal de un
millón doscientas cinco mil quinien-
tas cincuenta y una pesetas, los inte-
reses pactados desde la fecha de la
demanda y las costas, que expre-
samente se imponen al demandado .
Así por esta ~ni sentencia, que se
notificará al demandado personal-
mente si lo pidiere el actor o en otro
caso según prevé la L .E .C. para los
casos de rebeldía, haciéndose saber a
las partes, que contra esta sentencia
cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde la notificación,
para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Murcia . Lo pronuncio, mando
y firmo . Fernando López del Amo
González . Firmado y rubricado . "

Y en cumplimiento de lo ordenado
y para que sirva de notificación a la
parte demandada, se hace público a
los efectos procedentes en derecho .
Cartagena 27 de mayo de 1989 .- El
Secretario, Francisco García Valen-
zuela .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de notificació n

En el juicio ejecutivo número
499/88 C, promovido por la Caja Ru-
ral Provincial de Murcia contra los
que luego se dirán, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
dicen : "En la ciudad de Murcia, a diez
de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve; vistos .por mí, doña María
Jover Carrión, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de los de esta capital, los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo
499/88 C, promovidos por la Caja
Rural Provincial de Murcia, S . Coop .
de Crédito Lda., representada por el
Procurador don José Antonio Luna
Moreno y dirigido por el Letrado don
Jesús Luna Moreno, contra otros y
don José Ibáñez Zaragoza y doña
Angeles González Almagro, y contra
sus respectivos esposos, de ser casa-
dos, éstos a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, declarados en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre reclamación de
cantidad", . . . "Fallo: Que declarando
bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga
adelante por todos sus trámites, re-
cursos, e instancias hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
y demás que se embarguen de la pro-
piedad de los deudores otros y don
José Ibáñez Zaragoza y doña Angeles
González Almagro y contra sus res-
pectivos esposos, de ser casados, éstos
a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Ilipotecario, y con su
producto, cumplido y entero pago al
ejecutado Caja Rural Provincial de
Murcia, S .Coop. de Crédito Ltda ., de
la cantidad de 596.205 pesetas, im-

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES D E

CARTAGENA

EDICTO
Número 625 6

En virtud de lo acordado por el
Ilmo . señor Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena, en autos de juicio
ejecutivo que se tramitan en este Juz-
gado con el número 421/88 a instan-
cia de Renault Financiaciones, S .A .,
representada por el Procurador don
Diego Frías Costa, contra doña María
del Carmen Paris Villalta y esposo si
lo tuviere, éste a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, y en cuyo procedimiento se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, es del te-
nor literal siguiente :

"Sentencia: En la ciudad de Carta-
gena a veintidós de mayo de mil no-
vecientos ochenta y nueve . Vistos por
el Ilmo . señor don Fernando López
del Amo González, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Tres de
Cartagena, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 421/88, seguidos
a instancia de Renault de Financia-
ciones, S .A ., representada por el Pro-
curador don Diego Frías Costa, y de-
fendido por el Letrado don Angel
Sánchez Martínez, contra doña Ma-
ría del Carmen Paris Villalta y espo-
so de ser casada, éste a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario, declarada en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad . Fallo : Que es-
timando en todas sus partes la de-
manda ejecutiva formulada por Re-
nault de Financiaciones, S .A ., contra

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EI)ICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia, por li-
cencia de la titular .

Ilace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo
número 604-84 seguidos a instancia
de Banco Popular Español, S .A ., Pro-
curador señor Pérez Cerdán, contra
otros y doña Casilda Díaz González,
en ignorado paradero, en cuyos autos
y conforme a lo preceptuado por el
artículo 1 .444 y 1 .460 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se cita de re-
mate al demandado para que en el
plazo de nueve días comparezca en los
autos en legal forma y se oponga a la
ejecución si viere de convenirle, bajo
apercibimiento legal .

Se hace constar que sin previo re-
querimiento de pago se ha procedido
al embargo de las fincas registrales
1 .618, 15 .306, 15 .308 y 15 .310 del
Registro de la Propiedad de Almansa,
para responder de la cantidad total
reclamada de 30 .000 .000 de pesetas .

I)ado en Murcia a siete de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado, Manuel Rodríguez Gó-
mez.- El Secretario .
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Número 6265

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Mula, en Comisión .
Hace saber : Que el día 27 de sep-

tiembre de 1989 a las 12 horas, se ce-
lebrará primera subasta pública, en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 556 de 1983 instados por el
Procurador señor Fernández Herrera
en representación de José A . Espa-
llargo García-Nuez, contra don Pru-
dencio Motos Fajardo y don Antonio
Motos Díaz, vecinos de Topares, Cor-
tijo El Tio de Topares y c/ San Vicente
29 respectivamente .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 23 de octubre de 1989 a las 12
horas, en la Sala de Audiencia y por
el 75 por 100 del precio de tasación ; si
ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 9 de noviembre
de 1989 a las 12 horas, en el citado
local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

1 .° -`I'rozo de Tierra secano de
4.472 metros cuadrados, cuyos linde-
ros son: Levante, carretera de Topa-
res; Norte, herederos de Ascensión
Serrano Serrano ; Oeste, Buenaven-
tura Bermúdez Gómez, y Sur, ensan-
ches del Cortijo del Tio . Inscrito al
tomo 702, libro 236, folio 161, finca
14 .897, inscripción 2 . a

- Una casa cortijo en la cumbre de
Topares, marcada con el n° 157 de]
Registro 4 .°, consta de cocina y cá-
mara, con una superficie de 40
metros cuadrados, teniendo derecho
al aprovechamiento de las eras y
ejidos de este cortijo . Linda : al Norte,
Luis Martínez Serrano ; Poniente, tie-
rras de Paula Motos; Mediodía, la
placeta, y Levante, los ensanches y el
camino . Inscrita a tomo 480, libro
163 folio 128 vuelto, finca 8 .946, ins-
cripción 7 . a

- Una casa cortijo, con n" 157 de
Registro 4 .°, que consta de cuarto,
cuadra y pajar, con superficie de 40
metros cuadrados y aprovechamiento
de ejidos . Linda: al Sur, cortijo de Ro-
sa Martínez ; Este, camino de Topa-
res; Oeste, Paula Motos López, y Nor-
te, otro cortijo de Luis Martínez . Ins-

crita al tomo 523, libro 177, folio 116,
finca 9 .654, inscripción 7 . a

- Una cuadra y palomar encima de
la misma, de una superficie de 22 me-
tros cuadrados . Linda : Poniente,
Buenaventura Bermúdez Gómez, y
por los demás vientos, sus ensanches,
y frente a la misma, un corral de 235
metros cuadrados, que linda por todos
vientos sus ensanches .

Valorado todo ello en la suma de
400.000 pesetas .

2 .° - Trozo de tierra secano, cono-
cida por la del Egido, con una super-
ficie de 8 .943 metros cuadrados que
linda: al Este, y Sur, José Arias Ro-
mero; Norte, el mismo, y Filiberto Se-
rrano Serrano, y Oeste, Ctra . de To-
pares. Inscrita al tomo 673, libro 226,
folio 61, finca 13 .651, inscripción 2 .a

Valorada en 300 .000 pesetas .
3 .° - Trozo de tierra secano, cono-

cido por el del Barranco, en el paraje
de Las Longanizas, con una super-
ficie de 37 .345 metros cuadrados .
Linda: por el Norte, Fernando López
Gómez; Sur, José Castillo Muñoz ; Es-
te, José Pérez Valera, y Oeste, Aveli-
no Ramírez Robles . Inscrito al tomo
673, libro 226, folio 55, finca 13 .646,
inscripción 2 . a

Valorada en 360 .000 pesetas .
Dado en Mula, a catorce de junio

de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 6266

PRIMERA INSTANCI A
MULA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Mula, en Comisión .

Hace saber : Que el día 10 de octu-
bre de 1989 a las 12 horas, se celebra-
rá primera subasta pública, en este
Juzgado, de los bienes que luego se
mencionan, acordada en los autos
número 486 de 1985 instados por el
Procurador señor Fernández Herre-
ra, en representación de Banco His-
pano Americano, S .A ., contra Ful-
gencio Pérez Ruiz y doña Magdalena
Collado Sánchez con domicilio en
Murcia, El Palmar, c/ Las Peras 21 .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 7 de noviembre de 1989 a las 12
horas, en la Sala de Audiencia y por
e175 por 100 del precio de tasación ; si

ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 7 de diciembre
de 1989 a las 12 horas, en el citado lo-
cal .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Urbana.- Una casa parte indivisa
de: Uno.- En Planta baja de una vi-
vienda situada en Murcia, su barrio
del Progreso y partido de San Benito,
su calle de José Moreno, sin número
de policía, en la actualidad está con el
n° 21, tiene de superficie útil 66 me-
tros, 37 decímetros cuadrados, es de
tipo A, es el bajo de un edificio de
planta baja y p~anta alta, tiene en-
trada independiente de la planta al-
ta. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Dos de Murcia, en el
libro 50, sección 8 .a, folio 40, finca
4 .154, inscripción 1 . 8

Valorada la cuarta parte indivisa,
en 600.000 pesetas .

Dado en Mula, a trece de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 626 4

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, por pró-
rroga de Jurisdicción, Juez de Pri-
mera Instancia de la ciudad de
Mula y su partido judicial .

Hace saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 230/89 se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancias
de don Die go Egea Baño, represen-
tado por el Procurador dón Angel
Cantero Meseguer, y defendido por el
Letrado señor Rubio Seguí, contra
Productos Alimenticios del Levante,
S .A ., sobre reclamación de 2 .000 .000
de pesetas de principal más 1 .000.000
de pesetas para intereses legales,
gastos y costas, y por haberlo acor-
dado así en auto de incoación me-
diante la presente cédula :

1 .°) Se cita de remate al legal re-
presentante de Productos Alimenti-
cios del Levante, S .A., para que en el
r lazo de nueve días, comparezca en
os presentes autos mediante Aboga-
do y Procurador que le defienda y
represente. De no comparecer será
declarado en rebeldía procesal .

2.°) Por hallarse Productos Ali-
menticios del Levante, S .A., en igno-
rado paradero se decreta el embargo,
sin previo requerimiento de pago, so-
bre los siguientes bienes : Finca re-
f istral número 13 .538 del Registro de
a Propiedad de Molina de Segura .

Dado en Mula, a veintiséis de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
La Juez .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : Número 6345 ción y Reclamación Económico-Admi-

nistrativa .
Número 6344

FUENTE ALAMO

La Alcaldía de Fuente Alamo de Mur-
cia ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno en sesión ordinaria celebrada el
día veinte del actual, adoptó los siguien-
tes acuerdos en relación con el concurso
convocado para cubrir dos plazas de Ar-
quitectos Técnicos (Aparejadores), con
carácter laboral fijo :

1° Designar a los miembros del Tri-
bunal calificador, en la siguiente forma :

Presidente : Don Ginés Jiménez Gó-
mez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento .

Vocales : Representante de la Comu-
nidad Autónoma don Fernando García
Hernández, Asesor Técnico de la Direc-
ción General de Administración Local .

Don José Amorós García, Arquitec-
to Redactor de Normas Subsidiarias
de Planeamiento de este término mu-
nicipal, en sustitución funcionario mu-
nicipal .

Don Jesús Ignacio Bernal Romero, en
representación del Colegio de Arquitec-
tos Técnicos de Murcia .

Secretario : Don Andrés Palacios Her-
nández, Secretario del Ayuntamiento de
Fuente Alamo de Murcia .

Suplentes : Presidente, don José Alca-
raz Mendoza, Primer Teniente de Alcal-
de. Vocales, don F . Javier Cano Men-
gual, Asesor Técnico Dirección General
de Administración Local ; don Juan Isi-
dro Ros Espino, en representación del
Colegio de Arquitectos Técnicos . Secre-
tario, don Juan Jiménez Pérez, Oficial
Técnico del Ayuntamiento .

20 Fijar el día catorce de julio próxi-
mo y hora de las diez para el comienzo
de los ejercicios del concurso en el salón
de actos de este Ayuntamiento .

Fuente Alamo de Murcia a 22 de ju-
nio de 1989 .-El Alcalde .

MURCI A

Anuncio Pliego de Condiciones

Por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión de fecha 22 de
junio de 1989, se aprobó el Pliego de
Condiciones Jurídicas, Facultativas y
Económico Administrativas que han de
regir en la contratación mediante subas-
ta, del proyecto relativo a «Acondicio-
namiento de la Plaza Mayor y su entor-
no», por un presupuesto de 64 .061 .020
pesetas .

En su consecuencia, se exponen los
mencionados Pliegos por plazo de ocho
días para oír reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .1 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

Murcia a 26 de junio de 1989.-El Te-
niente de Alcalde de'Hacienda y Empleo .

Número 6348

LIBRILLA

EDICT O

Don José Martínez Cerón, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Libri-
Ila (Murcia) ,

Hago saber : Que la Comisión Muni-
cipal de Gobierno en sesión celebrada el
día 10 de mayo de 1989, acordó :

Aprobar los padrones fiscales corres-
pondientes a: Impuesto Municipal de
Circulación de turismos, camiones, mo-
tocicletas, ciclomotores y tractores, co-
rrespondiente al presente ejercicio de
1989 .

Los recibos correspondientes estarán
al cobro en período voluntario, durante
tres meses (90 días) a contar a partir de
la publicación de este anuncio . Transcu-
rrido dicho plazo, los recibos pendien-
tes de cobro, incurrirán en apremio con
el 2007a de recargo .

Contra el presente acuerdo y liquida-
ción, podrán interponerse, en el plazo de
15 días contados a partir de la publica-
ción del presente, Recurso de Reposi-

Lo que se hace público para general
conocimiento, en Librilla a quince de
mayo de mil novecientos ochenta y nue-
ve.-El Alcalde, José Martínez Cerón .

Número 634 9

LORQU I

EDICT O

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión del día 16 de junio de
1989, la Modificación de los Estatutos
de la Mancomunidad de Municipios de
la Vega Media del Segura, se expone al
público por término de un mes, a pa rt ir
de la pub licación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de conformidad con el artículo
65 .C) de la Ley 6/1988 de Régimen Lo-
cal de la Región de Murcia, a los efec-
tos de reclamaciones o sugerencias .

Igualmente, se hace saber que de no
presentarse reclamaciones sobre la Mo-
dificación de los Estatutos citados, se
tendrá por definitivamente aprobada sin
nuevo acuerdo .

Lorquí a 19 de junio de 1989 .-El Al-
calde .

Número 6364

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Don Faustino Palacios Salas se ha so-
licitado licencia de apertura de un
bar-heladería con emplazamiento en ca-
lle Emilio Castelar, 40 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Pedro del Pinatar a 24 de mayo
de 1989.-El Alcalde .
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Número 6293

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación de modificación del Plan
General de Ordenación Urban a

en C/ . Carmen .

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 6 de junio de 1989 acordó

aprobar inicialmente una modificación
del Plan General de Ordenación Urba-
na de iniciativa municipal en C/ . Car-
men, sometiendo dicho expediente a iii-
formación pública por el plazo de un
mes, mediante anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en uri

diario de la Región .

Al propio tiempo se hace pública la
suspensión del otorgamiento de licencias

de parcelación de terrenos, edificación y
demolición en el área afectada por la

modificación, por el plazo de dos años,
extinguiéndose la suspensión en cual-

quier caso con la aprobación definitiva,
según determina el artículo 8 del R.D.L .
16/81 .

de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 1 de junio de 1989 .-El Alcal-
de .

Número 6304

MULA

EDICT O

Por don Andrés Boluda Espejo se so-

licita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de depósito enterrado de

G.L.P . de 4.000 litros en la C/ . Carta-
gena, número 2 de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-

cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-

co, para que los que puedan resultar
afectados de algún modo por la mencio-

nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar

de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» .

Número 6308

YECLA

EDICT O

Por don Bartolomé Juárez Botella, en
nombre y representación de "JUBOSA,
S .L.", se ha solicitado licencia de aper-
tura para el establecimiento de una in-
dustria de tapizado de muebles, con em-
plazamiento en carretera de Villena, Km.
3'000 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 5 de abril de 1989.-El Alcalde .

Número 630 9

MURCIA

El expediente podrá ser examinado en

la Oficina Técnica Municipal por cuan-
tas personas se consideren afectadas pu-

diendo formular las alegaciones y obser-
vaciones que estimen pertinentes .

Alcantarilla, 19 de junio de 1989.-
El Alcalde .

Número 6303

MULA

EDICT O

Por don Germán Sevilla Pérez se so-

licita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de ampliación salón jue-

gos tipo "A" para transformación en
"Mixto", en la Avenida Má rtires, núme-

ro 19 de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-

cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-

co, para que los que puedan resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,

puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar

Mula, 2 de junio de 1989.-El Alcal-
de .

Número 6305

MULA

EDICT O

Por don Joaquín Rizo Belijar se soli-
cita licencia municipal para el ejercicio

de la actividad de bar con plancha en la
Avda. Juan Antonio Perea, s/n ., de es-
te municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-

cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-

co, para que los que puedan resultar
afectados de algún modo por la mencio-

nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar

de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 1 de junio de 1989 .-El Alcal-
de .

EDICT O

Habiendo solicitado doña Antonia
Pagán Guillén, licencia para la apertura
de café-bar merendero con música (ex-
pediente 206/89) en Ctra. Molina, nú-
mero 10, Javalí Viejo, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 26 de mayo de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 631 0

JUMILLA

A la vista del artículo 43 del R .O.F .
y R.J . de 28-11-86, por Decreto de esta
Alcaldía, de fecha 26 de mayo actual,
han sido conferidas al Concejal don
Juan José Olivares Pérez, la delegación
específica sobre Política de Empleo y
Servicio de Limpieza Viaria .

Lo que se hace público, según lo de-
terminado en el artículo 44 .2 del men-
cionado Reglamento .

Jumilla, 29 de mayo de 1989 .-El Al-
calde .


